
Sesión 3.a ordinaria e n 25 de Mayo de 1921 

\PRESlDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

SUMARlO Barros J., Guillermo Piwonka, Alfredo 

1.--iSe fija la tabla de materias. 
CarmQna, Juan L. 
Concha, Aquiles 

2.--<Se trata de la deportación del hOnorable Concha, Luis 'E. 

señor Hida'lgo'Korner, Víctor 

S.-El 'señor Núñez Morgado presenta un pro- Lyon Peñ'a, Arturo 
yecto sobre monum'ento conmemorativo MaramMo, Nicolás 
del c'ombate de Angamos. NilÍñez, Aurelio' 

4, .--ISe acuerda enviar un telegrama de saludo Ochaga'Vía, SilV'8stre 
al Senado argentino en el anil'erse.rio di Opazo, Pedro 
la Indapenden'Cia argentina. Oyarzú.n, Enrique 

Schürmann, Carloi 
Silva C., Romualdo 

Silva, Matías 
Trucco, Manuel 
Urzúa, Os'cAr 
Valencia, Absalón 
Viel, Oscar 

Yrarráza val, Joaquín 
Zañartu, EnriquE/ 

:5 .-001 ,señor dOll Aquiles Concha ,pide ante- AOTA APROBADA 

, . 

'cedente¡¡ sobre las razones que tuvo el Go-
bernwdor de constitución pa.ra impedir que ,SESION La ORJDIN\ARIA :IDN 23 DE MAYO 

los alumnos de las e9C11'e18S partidparan DE 1927 

en las fiestas det 21 de Mayo. Asistieron los señores Oy<arzún, Azócar, 

:,.-se treta de 'la 'consulta del ,Presidente de Barros Errálzuriz, Barros .Jara, B6rquez, Car­
'la Reip<JÍblica sobre la Hegali'da,d de un de- mona, Conch8 don Aquiles, Concha don LlIis 

>creto referente a UUQ concesión de un te- E., Cruza.t, Echeni!que, Gutiérrez, Korner, l;yOll 

neuo mag,allánico. Peña, iMarambio, Núñez Morgado, OChagaTía, 
Opazo, p'i~nka, Ri'Vera, 'Sánchez, SchlirmaDll, 

7.--Se trata del proyecto referente al lIel'Yicio 
Silva Cortés, Silva don Matias, Trueco, UrB"Úa, 

de Potn~s Jilúllebreil. Valencia, Viel, Yrarrázaval y Zañartu. 
S . --ISe 8lprueba el .prO'yooto que deroga '81 de- Se da cuenta de los negocios que a continua-

>creto ,r~eren,te a empréstito pa.ra. la Mu- ción se indican: 

nidpaJide.d de Valparafso. 
lUensaje8 

9.--ISe aprueba el informe que recomienda el 
nombramiento de l'a ComilSiÓllMixta a que Dos de Su Excelencia el Vice .. P,resideate 
se refier-e el articulo 51 de la Constitu- de la ,República con los cuales inicia los ili-

dón, par,a resolver ,las dificultades produ- Ig,uiente,s proyectos de ley: 

cidas en le tramitación del 'proyecto sobre Uno sobre aprobación del traspaso de la. 
subrogación de l'uec81!. 
ISe levanta la sesión. 

ASJ.Sf.rENCIA 

Asistieron Ios señores: 

Azóca,r, Gul1llermo Barros E·, Alfredo 

cantid(l¡d de un millón 'qui'Ilientos mil pesos del 
item 1,67, ca;pítulo IV al item 26 ca,pftulo l· 

trel presup'uesto de Obras públice.s vigente. 
'Ütro sobre modificaciÓll de la glosa de los 

item 134 y 165 del capitulo IV del prei\upuesto 
de Obras Públicas. 

/ 
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Pasaron a la 'Comisión de Obras Públicas 
'Y Vías de Comuni'cación. 

Oficios 

-Dos del señor Ministro del Inte.riot' 
'Con ·el primero ·comunica l~ concurrencia 

del Viccoe-Presidente de la República a la aper­
tura de las sesiones ordinari:lis del Congreso 
Nacional. 

Se ma'ndó ar·chilvar. 
Con ·el segund-o remite una solicitud de 

don Samuel E. Coles en que pide rehabili'tación 
de ciudadanía con motÍIVo de la acoepta'ción de 
·emPleos de Gobiernos extranjeros du.rante la 
vigen-cia de la Constitución de 1833. 

Pasó .ala Comi'sión de Constitución, Legis­
la-ción y Justieia. 

Uno del señor Mi'nistro de M~rinacon el 
cual !t'Compaña una solicitUd de don Benjamín 
Harpoer en que pide se le 'compute para los 
efectos de su retiro y montepío la mitad del 
tiempo que ha s'ervido en la Armada en cali­
dad de contratado. 

Pasó a la Comisi<6n de Ejército Y' Marina. 

Infqnnes 

CInco de la Comisión Revisora de Peiicio­
~es recaídas 'Bn 1818 si.gu·ientes solicitudes de 
g:talcia: 

De don Pedro Campos Mancilla ·en -que pide 
abono de años de servidos, presentada. el 7 de 
Agost-o de 19123; 

Ve don José Ferro Herrera, presentada el 
28 de Setiembre de 1920, en que pide aumento 
de ;pensión; 

iDe doña Luisa Martínez vda. de Alegria, 
len gue pide pensión, presentada el 23 de Julio 
de 1924; 

De don José León ,Cid, en que pide jubila­
'Ción por gracia, ,presentade. el 14 de Setiembre 

.Ae 19-23; y 

De doña Rebeea Villalón vda. de Mori'a­
mez, en quoe pide pensión, presentada ellO de 
Enero de 1922. 

Quedar.on para tabla. 

Una de la Comisión Permanente nombrada 
.por el 'Congreso de Alcaldes en que transeribe 
un 'Voto de a-plauso de dicho Conglreso al Se­
nadop-pr laaprobaeión doe algunas disposirio­
U'1lj!! del proy·ecto de Ley de Munidpalidades. 

Se mandó arohivar. 

Solicitudes 

Una de la Sociedad Chilena "José de San 
Martín", establecf.da en Esquel Chubu't, en ·que 
piden s'e reponga el Consulado en Trelew. 

Pasó a la .comisión de Estatuto Adminis­
traUvo. 

Una de don José S· Ce.rda, ·como Presiden­
te de la Sociedad de So·corros Mutuos de ,Lota, 
"Unión y Frate.rnidad", en que pide el permiso 
requerildo pa.ra conservar la posoesión de un bien 
raíz. 

Pasó a la Comisión de Constitución, Legis­
la:ción y Justicia. 

Una de doña Clarisa Silva Sánehez vda. 
de Sanhueza,en que pide pensión de gra·eia. 

'Pasó a 1a Comisión de Ejérci'to y Marina. 
Una de doña Emilia Laing vda. de Eus­

qUlza, en que pide aumoento de pensión. 
Pasó a la Comisión de Ejército .y Marina. 
Una {le doña Anatolina Angulo en que pi­

de devolución de documentos. 
ISe a'cordó a'c'ceder a lo .solieitailo. 

El señor P¡·esidente manifiesta que, ell 
conformidad al Reglamento, corresponde pro­
cNlel' a la elección de Mesa. 

,Recogida la votación resultan, entre 108 
veintinueve !Sen a-d Or€.5 presentes: 

Para Presidente: 

Votos 

Por el señor don 'Enrique Oyarzún • 24 
Por el se'ñor don Manuel Trucco 1 
En blanco.. " :.. .. •• .. ., 4 

Para vice-Presidente: 

Por don Rafael Luis Barahona .. 
En blanco.. .• . ..•.... 

2Q ... 
9 

En consecuencia quedan elegidos el señor 
Oyarzún como 'Presidente y el señor Barahona. 
como vice-Presiden te. 

íEl señor Oyarzün agradece al Senado Sil 
·designación. 

A continuación se acuerda fijar coimo díasT 
horas -de sesiones los Lunes, Martes y .Miércoles, 
de 4 a 7 P. M. 

De acU'er'do con lo dispuesto en el artículo 4' 
del Reglamento, el señor Presidente, da por 
aprobada el acta Ide la. sesión 80.a extraordinll.­
ria en 1) del ·actual, que· no ha sido observada. 

El -acta -de 1a. se·sión anterio'r, 81.a extrao['-
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dinaria, en 10 del presente, y la de la sesión Honorable Senado una modificación en esta 
del Congr<"so Pleno,en 21 de este mismo me~, 
quedan en Secretaría a disposición de los seño­
res ISenadores hasta la sesión próxima para su 
aprobaeión. 

Se levanta la sesión. 

CUE~"TA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio de la Honorable 

Cámara de Diputados: 

Santiago, 23 de Mayo de 1927.-Tengo 

la honra de poner en conocimiento de Vuestra 

Excelencia que la Cámara ,de Diputados, en se­

sión de fecha de 'hoy, ha tenido a bien elegir 

Presidente al señor don J. Francisco Urrejola, 

p:l'imer vice-Presidente al señor don Tito V. Li­

soni, y segundo vice~Presidente, al señor don 

Pedro Letelier Elgart. 

materia y, en consecuencia, os 1 ecomienda la. 
aprobación del proyecto en estudio con la sola­
alteración de sustituir la frase •. ". hasta por 

3 O años" por esta otra" ... hasta por 50 años". 

Sala de la Comisión, a 3' de Febrero de 

192 7 .~Nicolás Marambio }[.-Luis Enrique 

Concha.-A. Valencia.-};'. Altamirallo Z., Se' 

cretario de la Comisión. 

Honorable Senado: 

La Comisión de Constitución, Legislación. 

y Justicia y de Reglamento acoge favorable-o 
mente el proyecto de ley recientemente apro-· 
bada por la Honorable Cámara de Diputauo!i,­

por el cual se concede a las fundaciones y cm'" 

poraciones que hubieren dejado trascUlrir los, 

cinco afios a que se refiere el artículo 556 del. 

Código Civil sin deducir la petiCión necesarw... 
Dios gual de a Vuestra Excelencia.--J. para conservar la posesión ,de los bienes raíces 

Francisco Urrpjola.-i\lejandro Errázuriz M., que tienen adquiridos, un plazo de gracia de-
Secretario. 

2.0 De los siguientes informes de la Co' 

misión de Constitución, Legislación y Justicia 

y de Reglamento: 

Honorable Senado: 

La Comisión de Constitución, Legislación 

y Justicia y de Reglamento ha tomado conoci­
miento de un proyecto de acuerdo de la Ho­

norable Cámara de Diputados por el cual se 

concede a la institución denominada "Centro 
Español de Instrucción y Recreo", <"1 permiso 
requerido por el artículo 556 del Código Civp 

para que pueda conservar la posesión de un 

bien raíz que tiene adquirido en la calle de 
Huérfanos de esta ciudad. 

El referido proyecto no le merece otra 
observación que la del plazo que señala como 

duración del permiso. La Comisión, teniendo 

en cuenta circunstancias que ha hecho valer 

en informes anteriores despachados sobre esta 

misma materia, ha venido lecomendando la 

adopción de un plazo de 5 O años en sustitu­
ción del que acuerda la proposición en informe, 

seis meses para que la hagan valel. 

Vuestra Comisión estima con la Honolabf& 

Cámara de Diputados que hay interés en favo­

recer y estimular la labor que desarrollan esas;; 

corporaciones y fundaciones, todas ellas mUlf' 

l'espetablE's. ,Entre tanto, la inobservancia de il;W: 

antedicha disposición o la 'plesentación inopor­

tuna de las solicitudes del caso van a colocar 
a una g,ran cantidad de estas entidades en si­

tuación de perder el dominio de los inmuebles 

adquiridos y, muchas veces, destinados al ser­
vicio de los 'fines de beneficencia, de socorro 
mutuo y demás que ha presidido su propia. 

formacióJ\ , 
por otra parte, la no observación del ar,­

tículo 556 o el retardo en la presentación de' 

las solicitudes más que a intención torcida o 
dolosa, que no se explica ni justifica en ca~C)' 

alguno debe atribuirse a descuido u olvtdo de 
los respectivos representantes, cuya negligencia 

vendría a ser de este modo la I azón directa de 
un perjuicio irreparable para la corporación y 

de gravedad para el orden social en general. 

La orientación moderna en matel'ia de ~e-, 

plazo que es el generalmente establecido en los gislación sobre personas jurídicas se inclina a 
proyectos análogos, despachados por el Congre- otorgarles el más amplio y libre ejercicio del 

~o en los últimos años. derecho de dominio sobre los inmuebles que ad-
En estas condiciones la Comisión estima quieran, suprimiendo, al efecto, las disposicio.­

que no le es posible desentenderse a las razones nes restrictivas de pel miso periódico y otras 

que han movido a propiciar en sus informes al qtle consagra nuestro Código. 

\ 
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Sin embargo, no es lícito atender a la evo­

lución que experimentan las doctrinas jurídi­

cas ni considerar la mayor o menor importan­

cia o significación del hecho que ha motivado 

la jnfracción de ley pa,a eximir al infractor 

de la sanción consiguiente. La consideración de 

vualesquiera de estas u otras circunstancias nos 

llevaría a la más completa anarquía en materia 

de tan alta trascendencia. 

De quí, entonces, que la Comisión acepte 

el proyecto en estudio sin sentar precedente, es 

decir, entiende que su carácter es el, de una 

g¡:acia especial que se concede en atención a la 

finalidad que persiguen las instituciones afecta­

das, gracias que en manel a alguna perjudic:'\ii 

los principios consagrados por nuestl'as legisla­

ción y las sanciones g.ue imponen a los que los 

contravengan, aun cuando esa contravención 

sea. debida a olvido o desconocimiento del texto 

de la ley, circunstancia esta que no puede vá~ 

-A. Valencia.-F. Altamirano Z., Secretario de 

la Comisión. 

Honorable Senado: 

En sesión de 30 de Noviembre último se 

suscitó la cuestión de determinar si proce:lía 

" 11Ó el nombramiento de la Comisién Mixta 

a (111e se refiere el artículo 51 de l~ Constit.'.l­

ció,! Política del Estado para resolver las di­

:ieultades producidas con motivo ¡',e h'1b('1' in­

Rist~d,) d Senado y la Cámara de Diputados Ul 

los acuel dos que, respectivamente, tienen adop­

tados acerca del proyecto de ley que modifica 

la ley de organización y atribuciones de los tri­

bunales y del Código de Procedimiento Civil en 

la parte que tratan de la subrogación de los 

jueces de letras y la integración de las Cortes 

Suprema y de Apelaciones. 

La insinuación hecha por el señor Vice-

Plesidente y apoyada por algunos señores Se-

lidamente invocarse después de tras,curridos I nado res en el sentido de nombrar esta Comi-

los plazos comunes o especiales para que se sión Mixta fué impugnada por el honorable Se-

tenga conocimiento ,del mismo. 

Esta razón está justificando la pena que 

consulta e,I proyecto de la H. Cámam, pena 

que no le merece otra observación que la de 

la falta de fijeza del antecedente que tiene en 

cuenta ese proyecto para reducir de $ 500 a 

$ ,lOO el valor de la multa cuando se trata de 

propiedades de un valor inferio!' a $ 10,000. 

En efecto, no se establece en manera al­

guna cómo ha de determinarse este último va­

lor, omisión que puede dar origen a abusos que 

es necesario prevenir_ 

Con tal motivo, la Comisión os propone la 

sustitución del inciso 2.0 del artículo 1.0 del 

proyecto de la Honorable Cámara por el si­

guiente: 

"Las Corporaciones y Fundaciones que se 

acojan a los beneficios de esta ley deberán pa­

gar un impuesto adicional de $ 500. El refe­

rido impuesto será de $ 100 para las propie­

dades, cuyo avalúo, para los efectos ,del pago 

de la contribución de haberes, sea inferior a 

$ 10,000. 

'Salvo la modificación antedicha, la Ca mi­

l¡ión nada tiene que obsel val' al proyecto de es­

tlldio y, en consecuenria, lo recomienda a vues­

tra aprobación en la forma que deja indicada. 

Sala de la Comisión, 24 de Marzo de 1927. 

nador don Luis Salas Romo, por estimar que 

en el Estado actual de la tramitación de este 

proyeclo esa designación importaría establecer 

un sexto trámite constitucional, trámite que la 

Constitución no autol'iza en parte alguna. 

Tanto los sostenedores de la idea del nom­

bramiento de la Comisión como el señor Sena­

dor que la impugnó, invoéaron a favor de sus 

respectivas doctrinas distintos precedentes par­

lamentarios que no es del caso analizar. 

Circunscrita la cuestión al aspecto pura­

mente doctlinal vuestra Comisión de Constitu­

ción, Legislación y Justicia y de Reglamento 

juzga que el artículo 51 de la Constitucióa 

autoriza la designación de la Comisión Mixta 

en el caso en estudio. 

Esta disposición se coloca en dos situacio­

nes diversas: 

La primera, cuando no se produce acuerd'O 

en puntos fundamentales de un proyecto entre 

las dos Cámaras; la segunda, cuando una Cá­

mara modifica sustancialmente el proyecto de 

la otra. 

Ahora bien, para que tenga lugar el pri­

mer caso es precisamente necesario que se ha­

ya evacuado el último trámite constitucional, 

cual es la situación en que se encuentra colo­

cado el proyecto que ha originado esta inci-

-Nicolás Marambio ftI.-Luis Elllique Concha. , dencia, pues antes de que la tramitación haya 
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finalizado en su totaJidad, no puede saberse si 

en realidad" existe o no discJ;epancia de opinión 

entre ambas Cámaras, es decÍi, si no se ha pro­

ducido el acuerdo, que es el punto de vista que 

tiene en cuenta la Constitución. 

c~e la Punta Angamos, para la erección de un 

monumento sencillo que, por medio de una co­

lumna de piedra y un foco luminoso,pespetúe 

para siempl e el recuerdo de la victoria naval 

que decidió <lel dominio para nuestra patria del 

De aquí, pues, que el honorable Senador: Pacífico del Sur. 

don It0111Ual<lo 'Silva COl'iéN, n11eml)l'o que fu p : 

de la Comisi?n redactora de la Constitución' 

'Política del Estado, haya sostenido, con oca­

sión del debate que tuvo lugar en la sesión de 

nU-0stra l'efel'encia, Ql10 aun cuanl10 no se 

trató de establecer,o autolÍzar U:l sexto trámite 

constitucional en la formación de las leyes, sin 

embargo, si a consecuencia de las insistencias 

se ,hace difícil determinar la forma definitiva 

de un proyecto de ley procede, aún después del 

quinto trámite el nom bramienlo de una Comi­

sión Mixta que proponga la forma de resolver 

la diticultad seti r(','~ucie!1(lo el ;;¡royecto a aque­

llo en qu.e se haya manifestado el acuerdo de 

ambas Cámaras y suprimiendo lo demás, sea 

proponiendo la consideración por una de las 

Cámaras de parte del proyecto a fin de qu" ésta 

acepte lo que la otra aprobó; o bien, la propo­

sición de otro proyecto de ley sobre la misma 

1l1ate~ia , 

La redacción del artículo 51 de la Cons­

titución está manifestando, además, que la de­

signación procede en el segundo caso que se de­

ja enunciado más arriba, es decir, que puede 

promoverse su formación tan pronto como se 

haya producido el acuerdo de una Cámara mo­

dificando sustancialmente el de la otra, o sea, 

después de evacuado el segundo trámite cons­

titucionalmente y durante el curso del tel'cero 

y cuarto. 

,Con lo expuesto la Comisión cree haber de­

jado establecido que el caso propuesto cabe 

perfectamente dentro de las situaciones en CIue 

la Constitución se coloca para autorizar la [or­

maClOn de la Comisión Mixta, CUyo nombra­

miento fué insinuado por el señor Vice-Presi­

¡lente en la sesión referida. 

Sala ele i<1 Comisión, a 22 ele Febrero ele 

Artículo 2.0 En los terrenos indicados se 

e"tahlecerá uu campo de juego que sea el local 

de peregrinación para los alumnos de los co­

lé'gios ele la provincia. 

Artículo 3. o Destínase la suma de diez 

mil pesos ($10,000) con que contribuirá el Es­

tado vare.. 1 a erección del monumento, suma que 

se deducirá del aurr.ento que se obtenga del 

ítem 26 de la partida B. ~el pr'lsupuesto de en­

tradas de la Nación. 

Artículo 4.0 Desígnase una junta forma_d,a 

por el Intendente de la provincia, el gober 

marítimo de Antofagasta, Presidente de la Jun­

ta de Vecinos de Antolagasta y de los señores 

Alfonso Echeverría y el visitador de escue.las 'de 

la provincia, pai'a que tomen a su cargo el cum­

plimiento y fiscalización de lo estatuído en la 

presente ley, 

Santiago, a 25 de Mayo de 1927.-Aure­

lio Núñez Margado. 

1, TABIL'\ 

El señor OYARZVX (Pre6idente) .-Antes 

de entrar a la hora de los incidentes, se va a 

proponer la tabla de asuntos paTa las sesiones 
ordinariaB. 

El señor PIlO-SECRETARIO .-1.0 Consul­

ta do Su Excelencia el Presidente de la Repú-. 

blica acerca de la legalidad del decreto N",o 

483, de 24 ele Febl'e¡'o de 1926, expedido por el 
':-linisterio de Instrucción Pública derogatorio de 

otros decretod 1101' los cuales se concedía el uso 
y goce de terren os magalJéLnicos a cambio de ren­

ta de arrendalnh~ntos del local en que funciona 

el Liceo ele Hombres de Punta Arenas. 
2. o ~rüC''.6n ele los honorables Senadores se­

llores don Arturu Lyon y don Romualdo Silva 
Cort(',s, l'~[t-'TPntp a (IUe los servicios de pompas 

1927,-~ico!iis Jlunullbio :\1.-..1, Yalencia.- fúnebres ,"610 r!Uc'i[:lll hace¡'se por las Junta"s de 

Luis Enr'iqu(' Cüllcha,-F. Altumil'auo Z., Se­

cretario de la Comisión. 

• 
3.0 De la siguiente moción: 

PROYECTO DE LEY: 

nenC'ficcncia. 

3. o l\íoelón {le !(H ::--'üores ::\Danuel Hidalgo,. 

XicoL\s ':-larambio, Luis E. Concha, Lui" Alberto 
Ca!'iola y lloberto Súnchcz, sohre derogación del 
decretu-ley X.u 509. de 27 de Agosto de 1925. 

que autorizó a la Municipalidad de Junta de Ve­
Artículo 1.0 Destínase una superficie de cino~ de Yalparaíso para contratar un emprés­

terrenos risca'les de cinco hectál eas alrededor I tito. 
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El señor OYAlRZUN (Presidente) ,-Los 

asuntos comprendid08 en la nómina que acaba 

de leerse, sán los úni,cos que se encuentran en es­

ta.¡lo de tahla, En consecuencia, se 'podría dar 

por aproh:tc1a, y se trataria::¡ estos asuntos en el 

mismo ul'lLn en que han sido enumerados, 
Qucda así acordado, 

~. DI<~POH'L\CION DEL HONORABU~ SEÑOR 

HLD~\J,GO 

condene a pena ~rbitraria sin sentencia de tri­

bunal alguno. 

Pero, no es cierto lo que 'para cohones.tar 

se ha dicho, 

El :\-1Inist1'o de lo Interior no ha podido se­

fíalar ningún hecho mío, ningún antecedente. 

Se ha visto obligado a lanzar una declaración 

vaga, imprecisa, de simple efecto, 

Por mi part~, declaro ante el Honorable F€.-. 

naup y ante el país, que me sabc· ('iII\L.,L.11l0 dig-
El señor OYAIRZ;UN (Presidente) ,-Entran- no, que no he C'on'pil'ado r", n;ng'una form:¡: 

.¡lo a la hora de incidentes, corresponde ocupar­

se, en primer lugal', de la ]lresentación Iweba ;.11 

Senado por el honorable Senarle,' ".- "1' H¡!~')· 

go yo que, a pedido de 11)1 seli·," ." "!,, 

para ser ,conocida "n est, sesiú,'. 

cretario p1'o(,"f1':", darl' lecttn 

quedó 

El ~!~ñOl' PHO-:"; ¡'~'~:::TtJ :1.1ATtIO .--La conluni-

C'¡'"n el,,) hononlb},' "'"nador Beilol' Hidalgo, di­

('OTIlO si&~e: 

" "Iquique, a bOl:,10 del vapor "Chile", :Harz,) 

de 1927 .-Honorabl"Senndo: _\1 partir para 

el destierro, antes de abandonar el territorio na­

ciona1, me dirijo al Honorable Senado para. 1)0-

nerlo oficialmente en conocimiento de los he­

chos y para levantar ante él mi protesta. 

'El MarteB 22 de Febrero fuí tomado ]1r(>so 

por orden del Ministro de lo lntel'iol', Coronel 

(:=los Ibúñez; se me condujo al cuartd de ,a 
Escuela ele Carabinel'oé'; se me detuvo m"" de 
veinticuatro horas incomunicado; se me mantu­

vo preBo en el cuartel hasta el Viernes :34; este 

'dla se me condujo a Val1)araiso, se me embar·có 

en el vapor "Chile"; se me ha tr:üdo custodiado 

,por tropa de carabineros hasta Arica. y en este 

puerto se me trasladará al vapor "('achapoal" 

con destino al Ecuador, 

lli(t:-i todavía, qu P nI) h'" (.i,"ctltallo (1('to a1gunn qUe 

haya t',"nit10 ~( >¡U','ellv:a (lile pUdiera presentarlo 

eon el ai'pecto de actividad conspiradora. 

::-<i Siquiera he tenido el propósito de traba­

jar contra el actual Gobierno por medio distin­

to de los que autorizan la Constitución y 1as le­

yes. 

Esto lo aseguro con mi 'palabra de ,honor. 

He opinado, y naturalmente, seguiré opinan­

do que el país sufre la dictadura militarista del 

Coronel 1I-linistro de lo Interior; que semejante 

dictadura no ·puede aceptarla un ciudadano re­

publicano de un pueblo que pl'eBUme de libre, y 

que, '·por todos los medios legales, debe trabajar 

para derribar la dieta dura y restaurar la liber­

tad, la justicia y el orden constitucional. 

Al tener y manifestar esa opinión he ejer­

cido un derecho inalienable a todo ciudadano que 

vive "n una ciuda(1 civilizada y en un pueblo li­

bre. La Constitución, en el artíC'ulo 10, inciso 4, 

a-segura a todos los habitantes de la Repúb1iea 

la libertad de emitir sus opiniones de 'palabri!- o 

por escrito, por medio de la prensa o en cual­
quiera otra forma. La ConBtit,ución, en su ar­

tículo 32. declara que los Senadores son invio­

lables por sus opiniones y votos. 

La Ilustrísima COl·te de Apelaciones n9 h~. He sido preso y soy deBtelTado con viola-

declarado ·que haya lugar a formación de cau- ció n de los derechos naturales del hombre y de 

sa en contra mía, como 10 exige la Constitución los principios ·de la civilización, ya que no he 

'Para que un Senador pueda ser acusado, per~e- "ido juzgadO, ni se me ha permitido defensa. ni 

guido o arrestado. ::\r".s aún, no se me ha fo1'- se me ha oído: ni se me ha dado a conocer la ('au­
mado causa alguna, no he sielo juzgado por t1'i- sa de mi condena. 

bunal alguno y no se me ha interrogado ])01' 'l'a les Yiolacioncs de los den'choB natur~J.es 

nadie. Hasta el aetual 1110mE\nto, no ;'-:e n1e ha 

expre·sado si(lui"ra la causa <1" mi )lrisión y <le 

mi destierro. 

del hom ])I'e y de las dis1)osiciones de la Cons­

titución elel Estado, las -ha perpetrado quien ~e 

h,l atl'evido a declarar (1Ue asumir;í el miíximum 

Por decbracioDf's rlue ha pUblica<1o en la de rei'ponsahilidades y atl'i,buciones. 

prensa el ::\lini"tro <le lo Interiol', n1(' be impucs- i Ha atenLlll0 contra el Poder Legislatjyo en 

to de que tr::tt,\ de cohonestal' lo que ha hecho, : la persona de miembros del Senallo y de la CÚ­

diciendo que m\ dC€tierro es necesario para la ~ me11'a de Diputados. 

seguridad del E$tac1o. Si 'hubiera eometido al-

gtín delito con tra la seguridad pública, se debió 

acusarme y someterme a jui.cio ante los 'l'rihu­

nales establecidos 1)or la ·Iey y se debió conde­

narme Bi era culpable a las penas que la misma 

1 ::\f¡j prisión y ,185tierro importan é,l <1e,cono-

cimiento del fuero parlamentario y la pi'rdiJa 

de la libertad y la independencia del Senado, so-

br8 cuyos miembros se cierne la amenaZa de 1". 

prisión y del dest~erro si opinan en forma que 

ley establece. "",ada puede justificar que Ele me desagrade a quien dispone de la fuerza. 
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Me creo en el deber <le poner esto.s hechos 

en conocimiento -del Honorable Senado para que 

adopte las re.soluC'iones que considere del ~aso.­
:Malluel Hidalgo". 

El señor CUNCHA (don Luis Enrique) .-Ha-

El señor SECRETAR'LO.-El proyecto ~ice 

así: 

(Da lectura al proyecto que aparece en la 

Cuenta, ele la presente sesión). 

E: s,'ñor OYARZU,X (Presielente).-Pasará. 

biendo sido el que habla quien solieitó la lectura (-? pl'oyecto, en informe, a la Comisión ele GO" 

de esta presentación, pensaba decir sobre ella al- 1.;'erno. 

gunas palabras; pero la verdad es que en e.st" 

mOlnento no me encuentro preparado p'tra el!o 

y por eso me reservo para hacerlO en otra oca­

sión. 

;~. CON:'\[E~IOR;\CJOX nE-JJ CO:'\IR\TE nE 

G;\~[OS 

El señor NUr~EZ MORG."'DO.-Con motivo 

4. ;\XIYEHSARIO DE h\ REPrBI1ICA AR­

(iEXTIXA 

El señor l\L\HA;\lBIO.-Hoy se celebra el 

anivE'rsario de la independencia de la Repúbli­

Ca Al'gpntina, y con este moti\·o, me permito for­

mular inrÚcaC"iün para que se dirija un cable­

gl'ama al Honol'able Senado de la República her-
de la reciente cele-bración dP] anh'ersario del 21 mana. en nombre de esta Corporación, manifes­

de Mayo, fec'ha en que tuvo lugar la grandiosa h"tndolE' llUl'stras congratulaciones por tan faus­
epopeya de lquique, por asociación de ideas, he ta fecha. 

querido recordar hoy-y para este objeto h0 Dadas las cordiales relaciones que unen a 

presentado a la Mesa un I)['oyecto d" ley-otra ¡¡ mlJos pueblos, TIle parece inoficioso f'xtenderme 

epopeya na\'al chilena, que tuvo la virtud de dar en consideraciones para demostra,' b .iusticia y 
a nuestra patria el dominio del J'acífico. l\fe oportunidad de la indicación qU'2 formulo. 

refiero al combate de Angamos. El sellor OYARZUN (Pl'esidente) .-Los se-

Todos los pueblos, sellor Presidente, desde la f fiores Senadores han oído la indicación formula.-
nlÚS relTIota antigüedad. y con n1aYor razón a 

nledida qUE' (lY¿,lnz;an t'n l'ultura, h<1n rendido 

homenaje a sus hé,·oes. y han consen'allo en pie­

dra, en mármol o '?n bronce, el recuerdo de sus 

llazaña~ y de sus glorias. Sin embargo, el gran 

bechohistürico a que me refiero, no tiene, que 

yo sepa, un 1110nUn12nto que Iuuterialnlente per­

petúe su recuerdo. 

En la wgrupa'2ión provincial que tengo el ho­

nOr de reprcsentar ante el Senado, dentro de 

cuyos Iímite's tuvo lugar ese combate, existe la 

Punta de Angamos, que cierra la bahía dc :Me­

jillones por el Poniente; y aquel me parece el 

punto más indicado para erigir un monumento 

que recuel'de el hecho histórico ocurrido. Ese 

da por el honorable Senador Dor Coquimbo, q,lle 

tan bien interpreta los unánimes sentimientos del­

Honol'ahle Senado. Si no se hace observaci6n, 
daré por aprobada esta indicación. 

Aprobada. 

S. OPICIO 

El seño¡· CONCHA (don Ac¡uiles).-Ruegu 

al ,<;ellor tPresidentl' tenga a bien dirigir oficio 

al sellOr l\1inistl'o del Interior, pidiéndole se sir­

va informar al Honorable Senado sobre los mo­

tÍ\"os que tu vo el Gobernador del departamento 
ele Constitueión, para impedir que SE' celebrarall 

¡a~ fiestas en conme.moración del 21 de Mayo, 

per los alumnos de las escuelas públicas de ese 
sitio es a propósito para que a él yayan en pe- departamento. 

l"E·grinación anual todos los niños ele las escue- El serlOr OYAH-ZUN (Presidente).-Si no 

las de 'Antof~gasta" y las institucionE's ele carác­

ter patriótico q UC' existen en I~ provincia. El 

navegante que 1101' ahí pase, t::unhif'n recordarA.. 

así. aauE'1 hecho g:lorioso de nuestra historia. 

que n1erece ser dig'nan1ente conn1enlorado. 

se hace observaciün, se en viará e; oficio solici­

tacto a nom,bre de Su Señoría. 

Queda así acordado. 

Ofrezco la palabra. 

El proyecto es sencilIÍf;imo; modesto en I 
Tel'minados los incidentes. 

to- };ntra..ndo a la orden del día, corresponde 

dos sus aspectos: m" he limitado a solicitar del ocuparse ele) asunto que ocupa -el primer lugar 

Sllpremo Gobierno la suma de diez mil pesos pa- de la tabla. 

r" ejecutar esta obra patriótica. Xo se necesita Se Va a dar. lectura al informe de la Comi-

más para erigir allí una columna que perpetúe Rión. 

el recuerdo de ese hecho histórico glorioso, y 
dar a la posterirlad lecciones de civismo tan ne- 6. T,EG;\I,ID.-\D DE l'~ DECRETO DEROGATO­

Cef:'ar~fl'" hoy 001110 Riempre. 

R llego al señor Secretario se sirva dar lec­

tura al proyecto. y al señor Presidente le fij<' 

la tramitaC"ión corresponoliente. 

RIO DE OTROS SOBRE CO~OESION DE 

U~ TERRENO "[AGALLA~ICO 

El señor SECRTJTARIO.--J(Da lectura al in­

fe>rme de la Comisión de Constitución, Legisla.-
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eión y Justicia y de Reglamento, contenido en mostrando que se trata de una cuestión ardua 

el Boletín N.o 5648, acerca de la consulta elel y difícil, respecto de la cual mis honorables co­

Presidente de la República, sobre la :egalida,1 o legas estarían en situación de cmitie un voto 

ilegalidad de un decreto del :\Iinisterio de 1n8- consciente; y 'bien meditado en la sesión p¡·óxima. 

trucción Pública, que deroga dos del de Justi- El señor OY ARZU::>J (Presidente) .-Ofl'ezco 
cia, sobre concesión de un t8n-eno magallánico). léL palclbra sobre el infonne conjuntamente con 

El señor OYARZUN (Presidente).-En clis-! la indicación formulada por elhonoea'ble Sena-

elisión el informe de la Comisión. dor por Coquimbo. 
I 

El señor MARAMBIO.--El asunto en dis- El señor SILVA CORTES.- Por mi parte 

eusión es de bastante entidad, porque se trata. celebro, señor Presidente, que el honorable Se­

'de una cuestión legal que necesita c[ue los ho-, nador pOI' Coquimbo haya formulado indicaCIón 

!IlDrables Senadores, sobre todo aquellos más in- para que se acuerde postel'gar hasta la sesión 

teriorizados en los 'estudios del derecho, tonsiüe- del Lunes nuestra resolución respecto del asun-

;ren atentamente, para que den su opinión 

pleno conocimiento de causa. 

con toen debate, a fin de sometedo a maYOi' es tu-

Yo mismo, ,que estoy en discrepancIa, 

parte, con mis colegas de la Comisión, no 

encuentro, en estos momentos, en situaClC\n 

abordar este asunto y de eXllOner clarmnente 

'-l'azones que m'e han inducido a disentir de 

i dio, pues se trata del primer caso en que el Se­

en ' nado va a ejel'cer una atribución que, con lUU­

llle : chas otras, corresponelían al Consejo de Estado 

de I y .que ahora pertenecen al Senado desde que se 

las 'supl'imió aquella COl"\lOración al modificarse la 

la J Constitución. 

opinión de mis colegas de Comisión. 

IIay en la Sala algunos señores Senadores 

que, después de un estudio tranquilO, podrían 

ilustrar el debate y puntualizar con claridael la 

cuestión. 

Una de las m:,s irnportnntes de esas atribu­

ciones es la de asesorar al Presidente de la Re-

11ública en ciertas materias que la nlÍsma Cons­

titución señala, y celebro, lo repito, que en un 

plazo breve se le presente ya al Senado la opor­

tunidad de ejercer una de esa~ facultades. El 

Por otra parte, este es el ]Jrimer caso de Ejecutivo ha"" obra de bien público, acudien10 

una consulta de esta naturaleza que el Gobie)'no a esta alta Corporación, formada por hombres 

hace al Sena,do y esta Corporación va a dicta­

minar sobre una cuestión de derecho; va a ac­

tuar, en realidad, como un tribnnal de dE'l'echo, 

de modo que es absolutamente necesario que es­

ta consulta se evacue con pleno conocimiento 

de Cilusa. 

que, por su experiencia Y preparación, han sido 

indicados por la ley como los llamados a ase­

sorarlo e~ los casos ele duda acerca de la lega­
lidad de sus procedimientos y el Senado debe 

ejercitarla, después de un estudio detenido Y bien 
meditado, a fin de prestigiár su resolución, con­

sidel'anc1o todos los fundamentos legales del ca­

So pal'a Clue signifique un factol' tiC' a::-iel'to y 

una manifestación del anhelo de sujeción abso­

luta a la Constitución Y a las leyes que debe in~-

La l'esolución que adopte el S¡>nado ya a 

tener tanta impol·tancia, como una sentencia ele 

casación de fondo de la Cürte SUpl'enla, porque 

vendrá a esta-blecer la doctrina, O la jurispl'u-
dencia, por decirlo así, quc más tarde podría pirar los actos de los Poderes 'Públicos. 

-ser invocada en Aituaci{>n anflloga en UDOYO de 

una u otra tesis. 

Creo, señol' Presidente, que la mayoría de 

los honorables Senadores presentes, no estamos 

en condiciones de apreciar si las conclu~ion('s a 

que llega el informe son o 110 las más arregla­

das a derecho, y, como medida ele prudencia, a 

'fin de 'que la resolución sÜ'bre este particular se 

adopte después de un estudio detenido, me per­

Dlito formular indicación pal'a que se acuerde 

dejar pendiente la discusión de este informe has­

ta la sesión del Lunes, debiendo votarse ese día. 

La verdad es, señor Presidente, que la Comi­

tiión informante tuvo que postergar durante al­

gunos meses el envío del informe, porque había 

opiniones distintas respecto del problema some­

tido a su estudio, opiniones que después de bas­

tante trabajo, se logro coordinar, 10 que está de-

BI seftor ,'ALD:-.'CL\.-Yo soy miembro ele 
la Conlisiün ele Constitución, Legislrr'ción Y J-us­

UC1iJ y coneulTí a las llivel'sai3 sesiopes en que se 

trató E:~stct lTlateria. COYllO lnuy bíen lo ha dicho 

el honorable SE'nadOl' señor ~laratllhiü, coleg,l 

de Conüsión, este asunto fué cOl1sic1eraJo dete­

nidéllnente en el seno (h~ ia Conlisiún de Legjsl:1-

ciól1 y .Tusticia, ahriéndo:ié un anlplio debate en 

el cual f)e sostuvieron diyel'sas .doctrinaR sobr8 1<i 

interpretación Y a plicación de diversos precepto;-;. 

con stitucionales. 

Se llegó como conclusión a redactar el labo­

rioso infol'nlO de que ,ha tomado conocimientG 

el Honorable Senado, el cual demuestra. ante 
todo, y como muy hien lo han expresado algun\H 

de mis hOll01'ables colegas, la trascE'nc1encia del 

asunto en debate y que envuclve important~g 

cuestiones de derecho. 
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Se trata, por otra parte, del primer caso en 

que deben ,ejercitarse ciertas facultades conce­

didas por la nueva Constitución al Senado, y eil 

lógico que ('sta Corporación procure ilustrar su 

dictamen con fundamentos sólidos de derecho. 

Por lo tanto, no puedo nlirar sino con agra·· 

do la indicac1.{m fornlulada pOr el honorable Se­

nador', señor ~"Iarambio, en el sentido de que 

se deje esta cuestiÓn para ser resuelta en la se­

sión del Lunes próximo, re"olución que debe 8"1' 

alcanzada con tranquilidad y con acopio de an­

tecedentes. 

El se1101' OYAHZJUN (Presidente) .-OfrezcéJ 

la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerntcl0 el debate. 

Si le parece conveniente al Honorable Se· 

nado, se 11i:'ocederá en la forma propuesta, es 

decir, se dEjará para la sesión del Lunes próxj­

mo la resolución de este asunto. 

El señor SILVA COHTES.-¿ Es la votación 

solamente la qUfl se dejaría pendiente para la 

spsión del I .. unes próximo? 

El sellor OYARZUN (Presidente).-Tendría 

que quedar ilcord::do si se procedería en esL"L 

for'rna. señor Senador. 

I~l sei10r lvIAHA:\IBIO.- No sé si hay un 

errOr en ll1,i nwnera de aprecia,· esto; pero creo 

que el propósito del Senado no es dejar sola· 

mente la -votación sohre este asunto para la 

sesión elel l .. unes próxin10, sino que también pue­

da ser discutido en ellQ. 

Ea ilei10c TUCCCO.-Yo tamhién he enten­

dido que este negocio queLla pa,ra segunda di6-

cusiún. 

El ""i101' OYARZUN (Presiíl!>nte).- Si lo, 

señores Senauores así lo desean y no se formula 

obserV3 ci6n, quedarú este proyecto para segunda 

d~scusión 0n la sesión del Lunes pr6xin1o. 

Queda así acordado. 

7, SEHYICIOS IH] IPO~IPAS FU'SEBRES 

hacerse por las Juntas de Beneficencia de la Re­

pública. 

Art. 2.0 Las Juntérs podl'ún ceder a una ern­

presa particular el privilegio que esta ley les 

confiere, cuando lo consideren ventajoso para 

sus intereses y previa autorización del Presidente 

de la Hepública. Esta cesi6n deberá efectuarse 

en cambio de rentas anuales por medio de pr07 

puestas públicas y pOI' plazos renovables que no 

excedan de cinco aüos. 

Axt. 3.0 Dentro de los seis meses siguientes 

a la lJi'omulgación de esta ley, el Consejo Supe­

rior de Beneficencia someten'! a la aprobación 

del Pr'esidente de la HepúbJica un reglamento, 

en el cual se expresarán las diversas categorías 

en que se divi,dirán los servic;os de pompas fú­

ne bres y las particularidades que diferenciarán 

a cael« una de ellas. 

_"-rt. -l.o El Presidente ele la Hepública, oyen­

do al Consejo Superiol' de Beneficencia, fijará 

c[1(la cinco ~1¡los las tarifas (!ue deben regir pa­

ra estos servicios en las eliversas ciuda,des de la 

RepúhlicCl. e 

Art. 5.0 Las Juntas ele Beneficencia tendrán 

la obligación de conducir gratuitamente, en 109 

Cal'l'OS de la ca tE'b'0l'ía últirna, todos los cadáveres 

procedentes de los hospitales y asilos de bene­

ficencia, de los e;-:.:;ta blecin1ientos penales y de las 

personas que a solieituJ de sus deudos deban 

sepultal'se en 01 l'ecinto de caridad. 

Al't. 6.0 Las Juntas de Beneficeneia deberán 

adquirit· los objetos ·útiles de las empresas par­

ticulares destinadas <l Don1pas fúnebres y con­

ducción de eadúxe,'C's si dichas empresas lo soli­

citaren dentro de los ti'es nlcses siguientes a la 

pronlulgaciún de esta ley. Vl'evia tasación de pe­

ritos designados por el Presidente de la He:j)ú" 

blica y en conformid:ld a las leyes sobre expro-, 

piaC'Íón. 

Art. 1.0 Se autoriza al P¡'esidente de la' Re­

pública para emitir un empcéstito interno en 

bOllOS del ocho por ciento (S %) de inter<')s y dos 

T~l sC'ííor OYARZUN (Presielente).-El se- por ciento (~%) ele amortización, a fin de cu-

ñor Pl'o;;(>ct'etario proceJerá a dar lectura al in­

forme ele la Comisló'n de Gobierno reeaído en 

una moción [le los honorables St>nadores Reño­

res Lyon y Silva Cortés, en que proponen un 

proyecto de ley para declaral" que los servicio:::; 

d" pompns fünebl'es sólo pueden hacerse por las 

Juntas ele Dcn<'ficencia de la República. 

El seiíol' PROSECRET.\RIO.-(Da lectura 

hrir los ga~tos que o~'igine el cumplimiento del 

artículo anterior. 

Las .Juntas de Beneficencia depositarán se­

mestraln1enlP en 8rcas fiscales las sumas que a 

caaa Una tle ellas cOITe3ponda !)or el servicio 

de esa d,clhlél. 

Axt. S.O E3ta ley con1enzará a l'egir seis me­

ses des]lué's d(' su puhlicación en el Diario Ofi-

al inforrnl2 (~UC tel'mína proponiendo el 

te) 

Pr¡OYECTO DE LEY: 

sigUien-¡ ciai. Acel'ca ,1" 

guiente inforrne 

y Justicia: 

esta moción, ha recaído el 8i­

de la, Comisión de Lelgislación 

Artículo 1.0. POI' exigirlo el interés nacionaL' 

la industria y los servicios de pompas fúnebres, 

ventas de ataúdes, carros mortuorios y conduc­

ción ele cadáveres a los cementerios, sólo pueden 

"Honorahle 'Senado: 

Vuestra Comisión de Legislación y Justi<}ia 

ha tomado en consideración el [proyecto de 1~'Y' 
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contenido en la 'mpción suscrita por IGS señores de Beneficencia del país, se mantiene hoy en día. 

'Senadores don Arturo Lyon y don ROIlliualdo Así lo demuestran los diversos debates .:rue de 
1.3irva Cortés que tiene 'por objeto establecer a tiempo en tiempo se han suscitado en el Congre­

favor de las J'untas de Beneficencia el mono- so acerca de la carencia de dinero en que siem­
po·lio de la industria y ¡lervicios de pompas fú- pre se encuentran las Juntas de Beneficencia 

D€bres. para poder atender aun a sus más premiosas 
!La Comisión, aun cuando considera que la necesidades. 

'forma am'pIísima en que está -concebido e'l pro- Voy a dtar otro hecho para pro'bar que e$-

"yecto en referencia ,puede dar ori'gen a dificul- te proyecto es todavía perfectamente oportuno. 
l';'ades en su aplicación, 10 acepta, sin embar- El ex-:i\1inistro de ,ltelaciones señDr don .Tor-
11'0, teniendo en vista e,l propósito muy lauda- ge Matte, que al mismo tiempo es miembro de 

ble que se persigue,esto es, aumentar los re- la Junta d" Beneficencia de Santiago, en una de 
cursos de la Beneficencia Pública con las uti- las últimas reunioneR de la Junta en que se tra-
l,idades que prod'uzca la mencionada industria, 
'PóJ?iendo así a disposición de las Juntas de Be­

neficencia sumas muy importantes que permiti­
rii,n el mejoramiento de los servicios hospitala­
rios, que hoy se reciente n en forma alarmante 

'Por escasez de recursos. 

P,or 10 demás, razones de otl'O orden 
Tecen aconsejar la con:Veniencia de quitar 

pa­

al 
·comercio libre la ex¡plotación de csta 'industria 

tó de la escasez de recursos para este servicio, 
manifestó que el Gobierno e¿;taba dispuBsto a 
hacer suyo este ,proyecto. 

Aunque no alcanzó a presentarse la oportu­
nidad de manifestar este buen 'deseo del Go­

'bierno y, si,endo que hoy día, com'o hace cinco 

años, existe la necesidad de !)l'oporcionar fondos 

para los servicios de beneficencia, cito este he­

cho como un antece'dente más en abono del <Que tiene pOr base las dolencias humanas y ,elt-
• 'llrGyecto en referencia. 

"treg::tr sus utilidades a las instituciones que 
"Ejercen la a,ltruista tarea de aliviar en 10 posi- Es ciert.o que eatc proyecto no producirá 

ble esas mismas do'lencias. 

EJl aspecto económico de la medida pro-

puesta está resuelto por el artículo 7.0 del pro­

yecto que autoriza al Presidente 'de la Repúbli­

.ca> para contratar un empréstito interno a fin 
,de pro'pQrcionar a las resp,E'ctivas Juntas los 

,!tondos necesarios para la explotación, por su 
:cuenta, de la re:ferida industria y 'que no exce­

.(lerá de $ 3.000,000, si se tiene presente que, 

iSeg(in los datos estadísticos, el total de los ca­

pitales .particulares inveftidos en este ramo, 

ascien'de a $ 2.897,718, circunstancia por la cual 

lri Comisión no observa la forma indeterminfrda, 
.n,e la autorización. 

En mérito de ,lo expuesto, la Co'misión tiene 

>el' honor de someter a vuestra aprobación el 
proyecto -en informe en losmis<mos términos en 

que ha sido formulado. 

Sala de la Comisión, 3 de Julio de 1923. 

'Para los fines de la tra'mita.ción reglamentaria, 

il!Jd~l'do Opazo.--<RO:mu.aldo Silva COl'tés.--"Con 
.las salvedades que manilfestaré en la discusión. 
-Alfredo BalTOS Et'rázuriz", 

El señor OYA~'UlN, (iPre«idente) .-En dis­

<cusión general la moción, conjuntamente con el 

in:t'oz<me. 

El señor Lyo,N.-Esta moción, señor Pre­

sidente, fué presentada el año 22, es decir, hace 

todo el dinero que se necesita y por lo tanto no 

'vendrá a salvar pOI' completo 'las estrechE'ces fi­

nancie"as dE' las Juntas de Bpneficencia; pero 

signi,ficará, ,includablen1Gnte, Un alivio y una ayu­

da muy importante . 
'No solo se entre:ga VOl' este proyecto a las 

.Tuntas el monopolio de la traslación de los "adá­

Yeres, sino tambié", el de la venta de ataúde3 

Ique es, en realidad, lo que rendirá más dinero . 

Yo he hecho algunos crLlculos a este resp'ec­

to: pero como no sfl,bía que "" iha a tratar de 
este asunto en la presente sesión, no los tengo 

a Ila mano. 
Puedo, sí, n"delantar que, sE"gún nlis recuer­

dos, la utilidad que estos serYicios dejaría a !a 

Benelficencia pasa!ba de dos millones de ¡pesos. 
,E,¡ señor Ul1:ZU!A.-¿ISo:lamente en Santia-

El señor LYON.-<Creo 'que en todo el país. 
El señor URZiUA.-Y eso era hace unos 

cinco a 1l0S ..• 

El señor AZJOOAiR.--lEn cinco años ha podi­
do variar la situación .comercial del negocio ... 

El señor 'I~YÜL."'.----1P1ero, desgraciadamenfe, 

no habrá desmejorado ... 
Con esa suma de dos millones se serviría 

también un empréstito de tres millones -cuya con­
tratación contempla el proyecto, porque no se-

cinco aflos; pero, a pesar de 'que ha transcurri- ría justo que se proh1biera la venta de ataúclefl 

do un plazo de tiempo tan prolongado, cHa tie- sin consultar, al mismo tie)11po, la suma nece-

7le, a mi juicio, la misma oportunidad e impor- saria para indemnizar a los empresarios de los 

'tancia que a la fecha de su presentación. numerosos establecimientos industriales que en 

En ef~cto, la di,fícil situa-ción económica la actualidad explot'an legítimamente este nego­

,porque, hace cinco años atravesaban las Juntas cio; de modo que el proyecto en discusión con-
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templa la idea de expropiar los bienes en que 

está invertido el capital de esas empresas, ex­

prOl)iaei6n que se lJ~tga ría con la sunla de tres 

millones de pesos. PJsto tampoco es un cálculo 

ligero, sino ha~ado en la estadística, pues he vis­

to una nota r1el jefp de la Oficina de Estadís-

mulgación de la ley se verá que son cinco, ocho 

o diez millones, pues 'se argumentará que el va­

lor de las instalaciones es muy considerabie, de 

manera que la indenlnización 

por consiguiente, mucho mayor 

loado. 

tendrá que ser, 

que 10 calcu-

tica, en la cual se manifiesta el monto del ca-
~n segundo lugar, este negocio que se .va 

de ataúlks que a quitar de manos de lo,,; particulares, va a re-pital de las di \'ersas 

hay en el país, y el de los distintos estableci­

rllientos que ~(-' dedican el la \'enta de ataúdes 

importados. 

Es sobre esta base que se consulta, en el 

proyecto un empréstito de tres millones de pe­

sos, al S pOr ciento de interés, y 2 por ci('nto 

de a1l1ortización. y qUE' seria !Jagado f.úcilnl(lonte 

por las Juntus el,e D,:~neficencia, con la gananci:::t 

flue obtendrJan en la "enta de <ltaudes. 

sultar, en definitiva. HlÚS caro, vues hay que 
con,'en:r en que con la competencia que hoy exis­

te, el valar ele estos servicios ha bajado, como 

lo prueba el hecho de que hasta las personas de 

escasos reCUl"SOS pueden clisteúrselo. 

Por otra parte, sabido es que la adminis­

tración de interesc,s particu],u'es POI' una ofici­

n ,e, pública, en la prúctica no da buenos resul­

tadO's, y conlO necesitará un !)el~.sonal numeroso, 
Las demús disposiciones del proyecto son va a encal'eeer el servicio, con perjuicio eviden-

de detalle, y no vale la ]wna eXj11ical'las en la 

discusión general. 

'El honorable seíiol' ,811va Cortf's y el que ha­

b:a, hrmo,s tomado también muy en cuenTa que 

e~te proyecto va a herir, sin duela, la libertad 

de industria, e"tal>lecida y reconocida por In 

Constitución 'Política c1d l-Jstaclo; ¡)pro hay que 

advertir que la misma Constitución c1ice que 

cuando se trata de un asunto ,le inH'l'és nacio­

nal, una ley pupde atenuar o restringir esta li­

bertad, y yo creo que es éste uno de los casos 

en 'que el inter.:'s nacional esU, comprometic1o, 

porque es evidente que uno de los servicios que 

el Estado c1ebe atender preferentemente, ('s la 

beneficencia pública, y darle recursos; es una 

cuestión que intere~a a la Xal'ión entera. 

El señor BAPJROS ERRAZ[TnIZ.-Voy a 

decir dos palabras, a fin de justifical' el motivo 

que he tenido para no poner mi firma en este 

inforn1E', sino COn salvedades, aC0ptando sólo la 

idea principal de <luxiliar a las Juntas de Be­

neficencia. 

IE'n realidad, no me gust:< este proyecto en 

la forma en Llue ha sic10 presentado, porque, al 

amparo ele la libcl'tad de industria, se han \>s­

tablecido en el país estoH negocios, Jll1ly legíti­

mos, con capitales considerahles, y ¿ van1os, por 

una ley, a dar un fuerte gOlpe a estos industria­

les, a estos negocios de los cuales viven 11luchos 

obreros, por auxiliar a las Juntas de Beneficpn­

cia? 

:MlIeho 'me temo, por la experiencia que ten-

te para todos. 

Naturalmente, estoy de acuerdo en que es 

necesario proporcionar a las Juntas de Benefi­

cencia los recursos que necesitan para atender 

clcbic1amentp los servicios hospitalarios, uno de 

los cual"s sería, a mi juicio. cobrar una deter­

minada suma por el uso de las camas en los hos­

pitales, pues no es posible que todos estos 8er­

,-icios sean gratuitos; pero no considero acepta­

ble un medio que signifique encarecer la con­

,1ur.:ción de los cadáveres al Cementerio, y (oda­

,-ia, hiriendo de muel'te a una industria desarro­

l:ada al amparo de la Constitueión y del derecho 

c,.etablpddo, Por todas estas consid¡>raciones, 

preferiría que el proyecto vuelva en estudio a 
1"1 Conlisión. 

El señor KOR:\'BR,-Con el mayor interés 

he oído las razones que se han dado en apo­

yo de la moci(Jl1 presentada por los honorables 

S(ena¡]ol'es, sefíores Lyon y Silva Cortés, porque 

creo absolutamente indispensable proporcionar, 

ll1aYOY€,R recur..sos a las Juntas de Beneficencia, 

que tanto en Santiago como en las distintas pro­

vincias s(-' encuentran en constante déficit, y cu­

yos servido,s adolecen c1e defectos exclusivamen­

te por falta elel dinero necesario para atender­

los, de manCl'a que "elebro que se piense poner 

r'emec1io al mal. 

Como se sabe, seclOr Presidente, el presu­

I'U0Sto de la Junta de Beneficencia de Santiago 

RlC'anza a la suma de dieciocho millones de pe-

go, que en la prúctica esto vaya" dar malos re- sos, y debe, pOl' lo tanto, estudiarse el resultado 

8ultadüs. Las indemnizaciones que habl'ú que pr[tctiro del proyecto en discusión, o sea si pro­

I-,agar serán enornles, mucho más subidas de lo ! ducirá una suma de dinero que justifique su 

que se están ~n1aginando, con tan buena 

ción, 10'8 autores del proyecto. 

intcm- ¡ aprobación. porque en caso contrario, o sea, que 

I su producido spa una "unta insignificante, no 
Se habla de dos lnillones de pesos; pero 

yo lo dudo mucho, y creo que después ele la pro- I 
valdría la pena rcyolucionar una industria par­

ticular como ésta. 

Ir 

'rí 
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Es indudable que este asunto es urgente 

i)ara las Juntas de Beneficencia, porque constan­

!temente están en déficit dem¡'¡¡ones, y,aún, en 

o'c:asiones, hasta se les ha negado e1 crédito ]la­

ra sus servicios, Es así como la Junta de Be­

nefkencia de Santiago ha tenido que reducir el 

número de enfermos que l)ueden aceptarse en 
cada hospita,I, 

Es cierto que la única repartición de la 

Benefi·cencia de Santiago que e,stá holgada y 

aún gana dinero, es el Cementerio, y muchas 

veces los administradores de 'hospitales han rc-

Comisión inforrnante, e ignoro, por lo tanto, si 

algunos purltos han sido considerados debida­

mente, Desde luego; ¿ sobre qué base se ha 

hecho la apreciación del capital privado inver­

tido en esta industria de los servicios fúnebres '? 

Por otra parte, ¿ si P01' medio de una ley sólo 

puede pro'hibirse a los habitantes de la Repú­

blica el ejercido de aquellas industrias cuya 

exp.Jotación esté Yinculada al i1tterés n~lcional, 

a la seguridad o la salubridad públicas, podr:i 

considerarse éste como uno de ,los casos con­

templados en la Constitución? C\o parece claro 

currido a dichi1 repartición para que propor- e3te punto, 

cione los recursos necesarios a fin de continual' 
asistiendo a los encfermos, 

Por todo esto, i1 pesar de que yo celebro li1 

presen tación de este ,proyecto C0l110 de partida 

para estudiar la manera de proporcionar fondos 

a la Benefi'cencia, creo que es necesario Un es­

tudio más detenido de la cuestión (IUe al1or,l 

se plantea contemplándola en todos sus HSpcc­

tos para saber qué resultado puede dar este mo­
nopolio, 

El señor TFCGClCO, Por mi parte, me 

inclino 2. opinar en el mismo sentido en (¡úe lo ha 

hecho el honorable señor Barros Errázuriz, 

Para no molesta¡' mús la i1tención de mis 

,honorables colegas me pel'mitiría formulen' in­

-clicaei(m en el sentido de que el proyecto vuel­

ya a Comisión por un plazo bren' a fin de que 

se tomen en cuenta las dudas manifesti1das 

acerca de la constitucionalidad de la ley y 

hasti1 qué punto ce ju~tifica la restricción de 

Lt libertad industrial en el país, 

El señor BA;RROS ERBAZGBIZ, - Ae,~so 

convendl'Ía aclol1tar Un cdterio 111[-tS anlplio, o 

sea, que la Conüsión estudie conjuntan1E'nte un 

l¡111'OyCC'to para Iproporcional' rentas a l::lS .Jun­

las ele Beneficencia, 
En pri.nc.ipio, señOr Presidente, considero que El s('ñor TRUeCO, 

es de mucha gravedad entrabar la libertad d(' nora])le Senador, 

industria y que esto no debe h"eerlo el 'Iegisla­

'dor sino en 8i1S0S muy graves y pel'feciamente 

determinados, 

El señor SIL"L\ CORTES, - ~\ mi juicio, 

sello1' Pl'esic1ente, es muy aüeptable la idea de 

enviar nue\-an1l'nte el :proyecto a COluisi6n 130..-

Desgraciadamente, tanto en la lllociún co- ri1 -que lllis honorables colegas puedan formarse 

mo en el inforn1e, no se concreta nin.;;unn ra­

zón, no se da cifras, o se explica si ,hay algu­

na otra for·ma que adolltar con nlPnüR incon­

venientes que ésti1, para salvar la situación ,1e 

la Beneficencii1 Pública, Entraríamos, pues, a 

tratar ahori1 un proyecto que tiene la gravedad 

suma dü atacar la libertud de industria, sin te­

ner, en realidad, antecedentes de ninguna espe~ 

eie para proced el' así, 

Se hah;a en -la 1110ción que ha,brá necesidad 

de autorizal' al Presidente de la Repüblica ¡u-

un concepto cabal acerca de él y los 1notiYO~ 

que lo justifican, pe1'0 quiero reeonlar que la ten 

dC'ncia conienlporúnca en todos los paí~('s es ha­

cia dechl'ar l'l'ivaUvas ele los E,tados ciel'tn.s 

industrias, cOlno ocurre en Italia, Fl'anci,t y otros 

países POI' exigirlo e.l interés nacional. 

Se advierte l'iei'Ül ulnplitud de criterio en es­

ta luatcria, lo que ha. pernlitido consiL1erar en­
tre las inuustrias cuya explotación U,mitr, n () 

simplemente se reseryan los Gobicr:10's, l.l;'una:-; 

como la de los fósforos, tab'lcos y alcoholes; aún 

ra contratar un C11111réstito, pero no se señala en el Imperio Britúnico el Estarlo ha rtt1Qul~'hl0, 

la cuantía. CO'ffiO S0 sab?, una con~ic1erable cantidad ue ac­

El se110r LYOX, - Se indica en el info1'- ciones de negocio~ ele pell'óleo, por ejemplo, ,,¡ 

me. ('xtreI110 de QU2 ('s hor ('1 prÍlner aecionis;'1.. 

El se110r TI{UCCO. - Ea in[ol'rne, en su- Por otra parte, no l)UeLle decirse quC' en E'l 

Ima, reconlienda la .tlDfObuciún de 1:;:1 moc:ión 0'n presente caso se fa1ta a los princivios r2gulac1o­

los mismos términos que estú, y como 0n In. l'es de la libertad in,ll¡,;trial, porque, como lo 
moción no figura ,la cifra de ü'(>s Dlillones ele 

pe.sos, en realidad, no se va a fijar na(la. Sólo 

en los antecedentes o considerandos ,de la mo­

ción se calcula que el capital privado invertido 

recordaha hace un 11101nento el honora1Jl~ se­
ñor 'Barros E'rrálzuriz, ·existJió 'de Ihe,cho hace 

m'íos, este monopolio de 1:\5 Juntas 

cencias para atende,. el sel'vicio 

de B2nefi­

de traslación 

en empresas de pompas fúnebres era, hace cin- de los cadáveres al cementerio y según mis rE­

co años, de cerca de dos millones novecientos cuerdos no fué el que indica Su Sel'íoría el mo­

mil pesos, tivo de la ter'mÍnación de este estado de Ct,S'lS, 

No soy miembro, señor Presidente de la Aconteció que algunos particulares estableckl'on 



la industria de las pompas fúnebres. La 2',18S­

tión se llevó a los Tribuna,les ele Justicia y se 

llostuvo que podían libreluente ocuparse d¿J 

ejercicio de la industria de pompas fúnc~n'es lus 

particulares. Los Tribunales ele JusticLt blla­

rOn en favor de las Juntas de Eeneficen0Lt y 

para evitar discusiones en aquella época, rOl' 

rendir homenaje a la absoluta libel'tacl in.ius­

tr:a1 se dictó nn;< ley que ilec1ar(¡ el lib,'''' ejer­

,cicio del comercio de las pompas fúnehrl's. DC's.­

pulís se ha vistu que las Juntas de Eeneficen­

cia podrían hacerlo en buenas condicione,s .Y ~-f:"nel' 

.considerables entl'adas par el Di'oclueto de tOne 
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x o hay servicio más necesario que el de en­

terra¡' a los muertos. ¿ Es posible 'que estos ser­

"icios queden en manos de personJ.s que lo ha­

cen con fines de lucro, y que se deje a los par­

ticulares enLl'egados a la vOJ.'acLdad de uno o más 

il1l1ustriales que explotan la cünfusión y el dolór 

de los miembros de la familia ca::uHl.o mueJ;e uno 

de sus clf'udos? 

Ocurre con f¡'ecJenL'ia el ca';·J de que llegan 

a In. casa éloliente los en.,)le:l,dos de un estable­

cinllento de pellipas fÚl~2bl'e~ artes Que la fanli­

lia 111islna sernt que 11c:L fa l1e JIlo alguno de sus 

1111en1 t'l'os. La falu.illa (lllif'l'?, naturaln1entc, que 

servicio público. I-Üly un bien social en e.':"liahle- el 111uerto tenga los n ~lyO~' 2.;:; hcnores, aunque tal 

cer cierta nivelación o uniformiclad en estos sel'- vez los hijos no tengan después, por causa de 

vicios y k'! gran ve·ntaja de no seguir fomentan- estos grandes gastos, ni Qué comer. 

do la vanidad de gastos supérfluos C01110 éstos, Recuerdo que presenté, en unión de Alfredo 

que se han desalTollado mucho en el ú·ltimo Y¡'alTázavéll, una moción en que proponíamos la 

tiemno. aprohaci6n de un l)l:oyecto de ley semejante a 

Creo, como he dicho, que las Juntas de Bc- , ésle, y aUI1,!ue el al'tual no n~portal'a utilidad o 

nef:cencia tel1chían c;onsieleralJ]es entl'adas por 1 beneficios de índole económica a las Juntas de 

este capítulo sin que ])01' otra parte, se lnenüsca­

ben 108 })l'incivio:-:) constitucionales, ni 1a justi­

cia, Lo~ actuales propietarios de establecimien­

tos de <'sta ín,lole olltenclrían indemnizaciones 

dentro ele las reglas establecidas para esta clase 

dE' operaciones; ¡;:'l)lo SE' l'estringü'ía este comer-

cio por exi~drlo el interés nacional, con arreglo 

a la Constitución, tal como lo hemos hecho en 

i lJenefieencia, yo volal'Ía en su favor. 

I .:\'0 me hacen fuerza las razones de incons-

titueionalidad que se han formulado y, conlo 'di-

ce nluy bien el honorable Senador señor señor 

Sil va Cortés, hay una tendencia mundial hacia 

b l'('serva para el E~tado o las Municipalidades 

de ciel'tos senricios, tendencia que nuestra nue­

va Constitución ha contemplado en toda su am-

muchas industrias, Hemos restringido el con su- plitud, Desconocer esta tendencia y la aplica-

mo de bcbitlas 1;lcohólicas, por ejemplo. 

Esto es, en resunlen, lo qUf' al pl'OponCl'se 

este p¡'oyec:to ljUe concede una nueva fuente de 

recur.süs. a las .J untas de Beneficencia, se ha te­

nido en vista, y considero que la in ~inuaeión que 

se ha hecho sobre la conveniencia que habría 

en consultar los datos estadísticos recientes, 

que pelTl.ütLl.ll a los SellOl'eS Senadores fOrnUll'Se 

cabal COllcepto ele esta cuestión es ll1Uy atinada. 

Volviendo el proyecto a Comisión pOl' 'un plazo 

determipac1o, el ,seüor Director de Estadística y 

el señor C\l'inístro del lnterio1' pueelan elar todos 

ción práctica de estas üoctrinas, es volver al es­

ta clo ele co~as existente hace veinte años. 

"\Sí, pues, ni siQuiel'a votaré que este pro,. 

YE'r-to yue1va nu€,,:anlente a Cornisión. y, desde 

111e.;::;0, dec1aj:o que ('uenta con todo mi al)oyo. 

El señor OYAIlZB:--J (PreSidente).- Ha-

hien,lo ¡¡e~'ado la hOl'a, se suspende la sesi6n. 

Se ~u""11cndió la sesión. 

SEGC:YDA HORA 

SEIH'JCIO DE PO:\IPAS Fe~EBRES 

El <,('!lOl' OYAIRZ'l'::-\ (Prc"iclente) .-Conti-

los dato~ nece~',,:-ll'ios llara resolver con acierto es- nÚ,l la :';f~:-,i()n. 

te asunto, 

El Sl\1101' Z.~Ñ.\RTlT.- ~o yotal'é en favor ele 

la :ndiC:ld.ón para que este proyecto vuelva a 

Conlisión. L:1. partC' finanei('l'a es ca~i la que nle 

preocl~l1a lnenos. 

Continúa la c1iscusiCm cld proyecto referente 

a lns sel'\~icios ,:le ponlpas fúnebres. 

Puede hacer uSo de la palabra el honora­

hJe :Senarlol' s(,1101' Concha, clon Luis Enriqu'3. 

El 801101' CO::\iCHA (dOn Luis E. )-;\1".e'pa-

(Es efectivo que ('1 11.10nol)olio en general eR rece scíior Pre.sülente, que la indicación fornlu­

nudo cuando es ejercido pOl' pa:'ticulares; per6 1ada para que e(:;.tt. .... l1royeC'to \'ueh-a a ConliAÍ(ll'l: 

cuando el monopulio lo tiene el Estaclo o una tiene, hn~ta cierto punto, C'arácter de p"8vin; y 

Junta de Beneficencia, estl'echamente controla- i si fUC'l'a aprobacla no habría para qué exponer 

da Por el mismo Estado, es preeisamente todo i ahOl'a argumentos que tendríamos que ;'8peti1'-

10. cO,ntrario de inconveniente, pues pue,de ser ¡lOS c,uan'lO el proyecto \'uelva a la discusión de 

eJercltado en bIen de la humanidad en vez de que la Ca mara , Por esto creo que lo 'pl'ocedente es 

benefiC'Íe a las personas que explotan estas in- 1 ]lronunciarnos sobre dicha indicación previa, pOS­

dustrias. I tergando la discusión del proyecto hasta que la 
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Comisión evacue su informe, si se acuerda pe­
dirlo. 

,El señor OYARZUX (Presidente) .-Ha ha­
bido uniformidad de opiniones, salvo la del ho­
norable se110r Za11artu, en el sentido de que el 
proyecto vuelva a Comisión. 

El Se1101' ZAÑA,RTU .-Yo soy muy discipli­
nado, se110r Presidente. No me opongo r que se 
acuerde ese trámite. 

El señor' OYAlRZGN (Pre.sidente) .-Como 
hay uniformidad de 'pareceres, quedarü acol'da­
do volver el proyecto a Comisión. 

\ 
El señor L'Y!Ü'N .-¡Insinuarla la idea de que 

el prOiyecto se envíe a Comisión por u,n )1lazo de­
terminado. 

El se110r O YA!RZ'17N (Presillente .-¿ Hasta 
el Martes próximo, por ejemply? 

E.¡ se110r CONCHA (don Luis ,Enrique) .-Se­
l'ía un plazo muy restringido. Hay que consultar 
algunas estadísticas ,relacionadas con esta cues­
tión. 

El señor OY kRZUN (Presidente) .-'Si no 
hubiera inconveniente, se podría fijar un plazo 
de quince días. 

IAcordado. 

8. E'M;PRESTITO l'AUA LA ML'SICll'AI,IHAJ) 
J)FJ VA'LP.-\RAISO. 

El se110r oOYARZTJ,N (Presidente). -Corres­
ponde ocuparse del proyecto que figura en el ter­
cer lugar de la tabla. 

El señor SECRETAlRIO .-Es una moción de 
los "se11ort's Manuel Hidalgo, 'Nicolás Marambio, 
Luis Alberto Cariola, Luis 'Enrique Concha y Ro­
berto Sánchez, 'en que pro'ponen la derogación del 
decreto-ley 509. de27 de Agosto de 1925, sobrE' 
autorización a la Municipalidad de Valparaíso 
para contratar un empréstito por ochocientas mil 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se (Ltríapor apro­

bado el proyecto de ley. 
Aprobado. 

V. ~O'}IBHA:\lIE.'i"T'Ü DE eX ,," CO~IISION 

MIXTA. 

BI señor ~L1JRA~'VBIO .-Se acaba de dar 
cuenta del informe de Comisión recaído sobre 
Una cuestión que considero de urgencia, referen­
tE) al nombramiento de una Comisión Mixta que 
t'csuelva las dificultades habidas en la tramita­
ción del próyecto de ley sobre subrogación de 
jueces de letras e integración de los miembros 
de las Cortes ,Suprema y de Apelaciones. 

El se110r OYARZ'U)¡' (Presidente) .-Si no 
hay inconí'eniente por parte dc'l Honorable Se­
nado, se agr('gará este asunto a la tahla para 
tratarlo inmediatamente. 

Acordado. 

I 
-El se110r Secretario da lectura al informe 

de la Comisión de Constitución, ,Legislación y 
.Justicia y,Heglamento, en que recomienda el nom-

I 
bramiento de la Comisión Mixta a que se refiere 
el artículo ¡j lde la Constitución Política del 1;;s­
tado 'para resolver lasdificulta~es producidas en 
la tramitación del proyecto sobre subrogaci6n de 
jueces de letras e integración de las Cortes Su­
premas y de Apelaciones. 

El señor OYARZ.VN (Presidente) .-En dis-
cusión el informe. 

.ofrezco la 'palabra. 

.ofrezco la 'palabra. 
Cerrado el debate. 

S! no se pide votación, se dará por aproh,!do libras esterlinas. I el informe. 
I -El se110r Secretario da lectura al informe I Aprobado. 

de la Comisión de Hacienda, Comercio y Empri's- I Si no se haCe observación, los señores Sena-titos Municipales, que termina proponiendo Ia dores que habrán de componer la Comisión en aprobación del siguiente refpreneia se designarün en la próxima sesión. 
PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. -'Derógase el deneto-Iey X.o 
509, de 27 de Agosto de 1925. 

El Be110r OYARZUN (Presidente) .-En dis' 
cusión el proyecto, conjuntamente con el infor­
me de Comisión. 

,qué 
I 

I 
I 

AC'ordado. 

Xo existiendo por el momento otro asunto de 
tratar, se levanta la se"ión. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Bal'l'o.'l. 
(Jefe de la Redacción) 


